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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení- 

•ima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud*

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por resolución de 26  de este mes , y  á consecuencia de 
propuesta de reglamento , se lia servido S. A . nombrar para 
los empleos de segundos comandantes que se hallan vacantes en 
los regimientos de caballería á los oficiales de la misma que a 
continuación se expresan:

Para el del cuarto escuadrón del regimiento de León , nu
mero 7 , al teniente coronel graduado D . Antonio Enriquez, ca
pitán, dtd mismo cuerpo.

Para el del cuarto escuadrón del regimiento húsares de la 
Princesa al teniente coronel graduado D. Bartolomé González, 
capitán supernumerario del propio regimiento.

Para el del tercer escuadrón del regimiento de la Reina, 
mitn. 2 , al teniente coronel graduado D . Manuel González Ser
rano , capitán supernumerario del de B orbon, núm. 5.

E l capitán general del 2.º distrito (Cataluña), con referen
cia al comandante general de la tercera división , participa en 
fi3 del actual que han sido capturados el cabecilla José Canudas 
(alias- Socás) y  tres foragidos mas de su gavilla, llamados G ui
llermo A g u lló , Ramón Miró y  Felipe Beltran, por la escua
dra de mozos de M oya y  destacamento de Caserras , siendo 
fusilados en el acto los tres últimos, y  debiendo sufrir igual 
suerte al siguiente dia el primero después de tomarle ciertas 
declaraciones que se consideraban conveniente».

PARTE NO OFICIAL.
N O TIC IA S EX TR A N G ER A S.

E S T A D O S  M E J IC A N O S .

GOBIERNO G E N E R A L .

Arancel general de aduanas marítimas y  fronterizas.

Ministerio de Hacienda.-  Seccion i* = E l  Excmo. Sr. pre
sidente provisional de la república se ha servido expedir el 
decreto que sigue :

"Antonio López de Santana, general de división, be
nemérito de la patria y  presidente provisional de la república 
mejicana, á todos sus habitantes, sabed : Que con el importan
te objeto de fomentar la prosperidad nacional en uno de sus 
principales ramos, cual es el del comercio , á vista de la ne
cesidad urgente, marcada por la opinión pública, de reformar 
«1 arancel marítimo expedido en 1 1 de Marzo de 1837 , con
servando de él cuantas disposiciones ha manifestado la expe
riencia ser d« positiva utilidad , y  consultando asimismo al fo
mento de los iutereses de la industria mejicana, cuya protec
ción es uno de mis primeros cuidados, en uso de las facultades 
que me conceden las bases adoptadas en T acubaya, y  juradas 
por los representantes de los departamentos, he »tenido á bien
decretar el siguiente o

Arancel general de aduanas marítimas y  fronterizas.

A rtículo 1? Todo buque de cualquiera nación que no esté 
en guerra con la mejicana será admitido en los puertos de 
esta que se hallen habilitados para el comercio exterior; pero 
bajo la condición de que el capitán ó sobrecargo y  la tripula
ción del buque , asi como este y  la» mercancías que conduzca, 
se sujeten á la observancia de W  reglas prescritas en este de
creto , ó las que rijan al tiempo dél arribo del propio buque, 
* la satisfacción de los derechos que este arancel impone, y  á 
la* penas que el mismo establece para los casos de infracción 
d«i ellas.

A rtv a í  Son puertos habilitados para el comercio exterior 
Iw  siguientes:

En el seno m ejican o.«Sisal, Cam peche, San Juan Bautis
ta d- T.ibav-Q, VorÁcruXy Santa A ou de Tamaalipa» y  M ata-
insmjs.

En el mar del Sur.=»Acapulco, San Blas Mazatlán.
En el golfo de California.«Guaiinas.
En el mar de la A lta California.=;Monlerey.

SECCION P RIM E RA .

Exenciones de derechos en todo ó en parte.

A rt 3? Los buques nacionales , cuando conduzcan géneros, 
frutos ó efectos extrangeros ó del pais de un puerto á. otro ú 
otros de la república, serán libres de derechos de toneladas.

A rt. 4? Serán libres de todo derecha en cualquiera buque 
que se importen los efectos siguientes :

I. Animales exóticos ó disecados.
IT. Azogue.
III . Alambre de cardas.
I V . Colecciones mineralógicas y  geológicas.
V . Cosas preciosas de historia natural.
V I .  Diseños y  modelos de bulto de máquii#», edificios, 

monumentos y  embarcaciones.
V I I . Libros impresos á la rústica y  en pasta.
V I I I .  Mapas geográficos y  topográficos y  cartas náuticas.
IX . Máquinas , aparatos é instrumentos para las ciencias.
X . Máquinas y  aparatos para la agricultura , miuería y  

artes, excluyéndose los alambiques que no sean de nueva in
vención. En esta y  la anterior clasificación se entienden por 
máquinas los artificio» compuestos de varias piezas con el ob
jeto de poner en juego las fuerzas mecánicas; y  por aparatos 
lo» artificios compuestos de varias piezas a propósito para los 
experimentos físicos y  para el ejercicio de la» afinidades quími
cas de todos los cuerpo», sean sólidos, líquidos, gaseosos ó 
imponderables; es decir, que carecen de peso sensible.

X I. Monetarios antiguos y  modernos de todos metale», azu
fres y  cartones.

X II . Palos mayores para arboladuras de buques.
X I I L  Plantas exóticas y  sus simientes.
X I V . Toda clase de embarcaciones en su naturalización.
X V . Trapos de lino en pedacería.
Art. 5? Los efectos libres de derechos a su importación lo 

serán igualmente de cualquiera otro en la circulación interior.
A rt. 6? N o obstante la libertad de todo derecho que esta

blece el art. 4! para los efectos que en él se especifican, se 
comprenderán estos en el manifiesto general y  en las manufac
turas particulares , con la consignación personal que previene 
el art. 22 , párrafo I?

Si llegaren á la república sin los documentos expresados, 
y  hubiere consignatario, pagará este solamente una multa de 
5o pesos ; y  si no hubiese consignatario que reclame los efec
tos en el acto , se sacará la multa de los efectos mismos , y  en 
este caso será la de IOO pesos, entregándose el resto délo» 
electos al cónsul respectivo para que lo tenga á disposición de 
quien corresponda.

S E C C I O N  S E G U N D A .

Prohibiciones.

A rt. 7? Se prohíbe bajo la pena de comiso y  demas im
puestas en este arancel la importación de los efectos siguientes:

I. Aguardiente de caña y  cualquiera otro que no sea de 
uva, excepto el giuebra y  el ron cuando venga en botellas, 
frascos ó tarros.

II. Almidón.
I I L  A nís, comino* ó alcarabea.
I V . Azúcar de todas clase».
V . A rroz.
V I .  Algodón en rama.
V I L  Añiles.
V I I I .  Alam bre de latón , de cobre de todos gruesos.
IX . * Harina de trigo , excepto en Yucatán.
X . Botas y  medias botas de piel para hombres , mugeres y  

niños.
X I. Botones de cualquier metal que tengan grabado ó es

tampado el anverso ó el reverso con las armas nacionales ó con 
las españolas.

X I I . Café.
X IT Í. Cera labrada.
X I V . Clavazón fundida de todos tamaños.
X V . Cobre en pasta, y  el labrado en piezas ordinarias pa

ra usos domésticos.
X V I . Carey y asta labrado en piezas de solo esta materia.
X V I I .  Charreteras de todos géneros y  metales para insig

nias militares.
X V I I I .  Cordobán de todas clases y  colore».
X IX . Estaño en greña.
X X . Estampas, miniaturas, pinturas y  figuras obscenas de 

toda» clases, y en general todo artefacto obsceno y  contrario d 
la religión y buenas costumbres.

X X I. Galones db roetjh's y  de todas clase» j  materias.

X X II. Gamuzas , incluso el ante común , gamuzones y  ga - 
tn u cillas.

X X I II . Gerga y  gerguetilla.
X X I V . Hilaza de algodón de toda clase, número y  co

lores.
X X V . Hilo de id. , id ., id.
X X V I . Jabón de todas clases.
X X V I I . Juguetes para niños de todas clases y  materias.
X X V I I I . Loza ordinaria de barro , vidriada , sin vidriar, 

con pintura ó sin ella.
X X IX . L ib  ros , folletos y  manuscritos que estuviesen pro

hibidos por autoridad competente.
X X X . Manteca de cerdo.
X X X T. Miel de caña.
X X X II . Madera de todas clases, exceptuándose las arbo

laduras de buques, las maderas finas en chapas y  las permiti
das en Santa Ana de Tamaulipas y  en Matamoros por decreto 
de 3 de Junio de 1840.

X X X I I I . Naipes de toda3 clases.
X X X I V . Oro volador fino y  falso.
X X X V . Pergaminos.
X X X V I . Plomo en bruto, pasta ó municione».
X X X V I I . Pólvora.
X X X V I I I .  Rebozos de algodón ó seda.
X X X IX . Ropa hecha de toda clase , inclusas vestiduras 

y  ornamentos eclesiásticos.
Exceptúanse de esta prohibición los efectos siguientes :
Bandas de burato con fleco ó sin él.
Botones revestidos de cualquier género.
Camisas y  calzoncillos interiores de punto media, sean de 

algodón , lana ó seda.
Chales.
Gorros de punto de m edia, de algodón, lana ó »eda.
Guantes.
Medias.
Pañuelos.
Pañuelones aun forrado».
Sombreros.
Tirantes.

X L . Sal común.
X L I . Sarapes, frazadas y  cobertores de lana ó de algodón,

ó mezcladas de ambas materia».
N L II. Sayal y  sayalefe.
X L I I I . Sebo en bruto ó labrado.
X L I V . Tabaco de todas clases y  en cualquiera forma, 

cuyo efecto solo podrá importarse por la renta del tabajo , bajo 
el concepto de que la prohibición del tabaco en rama y  c i
garros de papel está ya subsistente en virtud de la prohibi
ción hecha por el arancel de I 1 de Marzo de i 8 3 y ,  y  que la 
de las demas clases de tabaco debe comenzar en 10 de Junio 
de 1842 por haberse publicado el 10 tic Enero de 1842 el 
decreto prohibitorio de 20 de Diciembre anterior.

N L V . Tejidos de algodón lisos, trigueños y  blancos que 
no excedan de 3o hilos de pie y  trama en un cuarto de pul
gada cuadrada.

X L V I . Tejidos de algodón lisos de colores que no exce*» 
dan de 2 5 hilos de pie y  trama en un cuarto de pulgada cua
drada, y  cuyo color 110 sea firme ó de ácidos. Cuando en esta 
y otras partes del presente arancel se habla de colores firmes, 
deberá entenderse que esta definición comprende, no «clámenlo 
los colores que no sufren desmérito por la aciñon del agua, el 
jabón y  la luz , sino también aquellos que 110 resisten á esos 
agentes; pero dejan siempre en el tejido impresiones de c o 
lor bastantes para que no pueda pasar y  consumirse como gé
nero blanco ó trigueño de algodón , en-perjuicio de los efecto» 
semejantes de producción nacional.

X L V I I .  Tejidos de algodón lisos de colores no firme* ó no 
de ácidos , que excedan de 2 5 hilos y  no pasen de 3 o hilos de 
pie y  trama en un cuarto de pulgada cuadrada.

X L V I I I . Tejidos lisos trigueños y  blancos, en cuya com
posición entre algodón mezclado con lana ó con lino , ó coñ cá
ñamo, que no excedan de 7)6 hilos de pie y  trama en un cuar
to de pulgada cuadrada.

X L IX . Tocino salado , curado ó salpreso , y  los destrozo» 
de cerdo , 110 comprendiéndose las butifarras , chorizos , jamo
nes ahumados, salchichas y  salchichones.

L . Trigo y  toda clase de granos y  semillas , con excepción 
del maíz en los caso* que especifica la ley de 2(J¡ de Mar/,0 
de 1827.

/ L I . Zapatos y  chinelas.
A rt. 8? Queda vigente la ley de 29 de Marzo de 1827* 

en el concepto de que la facultad que ella concedió á las legis
laturas de los Estados para designar las épocas de importación, 
la ejercerán las juntas departamentales.

A rt. 9? Se permite la importación de trigo en las Chiapás 
en lo» caso» cpie asi lo determine junta departamental.

( Se ccmliruiará.}



M éjico  20 de A b ril.

E u la plaza de V eracruz  se iban reuniendo bastahte's tropas, 
llegando ya  á 53 el número de las entradas con alguna artille
ría gruesa* Parece que el objeto de estos refuerzos es cubrir 
aquellas costas de cualquier ataque por parte de los téjanos*

Idem  27.

Correspondencia p a rticu la r do la Hesperia.

T am pico A b r i l  t 5.^=Los buques de guerra americanos, 
cte que hablaba á u>tedes por mi anterior, aun permanecen so
bre esta b a rra ,  y  parece imposible que no tengan algún ob
jeto.

E l  vapor S o lw a y , que llegó antes de ayer tard e , y  ayer si
guió para Veracruz-, lia traído una proclama del presidente de 
T e ja s ,  y  avisa que va á bloquear toda la costa de Méjico des 
de Tabasco hasta el brazo de Santiago', y  no deja de poner en 
cuidado al comercio. Con uu incidente como esíe se habla irm- 
‘CtVó de Si será ó no reconocido el bloqueo por parte de las Po
tencias que no han reconocido la independencia.

Estamos ameuazados con la tuerza avinada por esta aduana, 
de modo que nuestras aflicciones van en progreso, y si el G o 
bierno no da un paso mas justo, ó torna medios mas lenitivos, 
no pocos tendremos que cerrar las casas, pues se hace in
aguantable tanta persecución.

Según noticias venidas por Veracruz  parece que de la es-*’ 
cuadra inglesa estacionada en Jamaica se habían destacado unos 
20  buqués al mando del almirante Parker , con dirección á los 
puertos de Goaternala. Plasta ulioru no se sabe con qué objeto, 
di bien creen algunos sea para que tenga cumplido efecto el le
gado hecho á la Gran Bretaña por el R e y  de la isla conocida 
por la de lo< Mosquitos, ó quizá para zanjar algunas diferen
cias con el Gobierno de la república del centro.

Idem  zg .

El Sem anario  de N u e vo -L eó n  de 14  del corriente inserta 
una comunicación de aquel Gobierno, obligando á los padres 
de familia ¿i que manden ¿i sus lujos al establecimiento de edu
cación primaria , dando aviso cuando los necesiten para el so
lo objeto de ocuparlos en las moliendas, volviéndolos á pre
sentar cúaudo se desocupen, multando á los padres infractores 
en cinco pesos por la primera lulta y  ocho por ki segunda. En 
otras circulares se diclan medidas de policía contra la abun
dancia de perros, estableciendo banquetes en aquella ciudad, 
limpias de acequias , abasto de carnes, nomenclatura de sus 
calles,  animales muertos , incendios, carreras á ca b a l lo , cons
trucción de obras, fábricas en los solares, é inundaciones. Co
pia después la lista de los Diputados ele dos  por aquel depar
tamento , que son los ciudadanos licenciado Pedro Agustín 
Balleneros y  Manuel M a n a  de L la n o ,  y  suplentes los ciuda
danos José María Puraz y  A n g el  Gutiérrez de L a r a , por cu
y a  elección felicita al departamento.

E l  Sol de Santa A na de Tamaulipas del 1 7  copia el de
creto ridiculo de Tejas sobre bloqueo: toma parte en el entu
siasmo general que se lia adquirido justamente nuestro primer 
aereonauta mejicano D . Benito León Acosfa , y  participa la sa
lida el dia anterior para Matamoros del primer batallón del 12? 
regimiento, anunciando que el primero del 7? que habia re
gresado el día I 5 seguirá aquel mismo día al propio punto.

Idem  3 o.

N oticias de Tejas. Por el ministerio de Relaciones exte
riores se dirigieron al cuerpo diplomático las correspondientes 
comunicaci. nes con motivo del bloqueo, declarado por el lia* 
nía do Gobierno de Tejas. Según por conducto fidedigno se nos 
h& ni u rtiádó, el ár. ministro de España ha contestado á nues
tro Gobierno que pondrá en conocimiento del español el blo- 
queo , y  pedirá instrucciones; que entretanto serán protegidos 
los buques españoles contra las fuerzas navales de Tejas que 
intentan impedirles la entrada en los puertos de la república. 
En el mismo sentido parece que ha contestado la legación de 
Prusia. E l  Sr. ministro francés ha dicho que si el bloqueo es 
sostenido con el número competente de buques será legal;  pe
ro que pide instrucciones á su Gobierno. E l  Sr. ministro i Q-  
gles ha contestado^ poco mas ó menos en igual sentido que la 
legación de Francia-, aunque al parecer reconoce el bloqueo ó 
a# inclina á reconocerlo.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lón dres  1 8 de J u lio .

Hasta el dia los obreros que rehusaban trabajar se lian 
contentado con reunirse en grupos en Burslem , cerca de B i r -  
xningham , y  en apoderarse de las legumbres y los géneros 
que los habitantes del carnpo llevaban á la ciudad. Corrieron 
Voces de que también los carniceros iban á ser robados , y en 
su consecuencia la mayor parte de ellos cerró las tiendas’; mas 
hasta el dia ninguna demostración se ha hecho contra’ estos 
traficantes. Las tropas de la guarnición han recibido un re- 
fuerzo de dos compañías de infantería, alojada en el cuartel de 
vv cedon.

É l  alderman Copeland ha atravesado la ciudad de Eirmin"-- 
ham Ungiéndose á Lóndres para pedir refuerzos á sir J .  
trraham. ívo cabe la menor duda eu epte ios (-artistas han con
tribuido eficazmente á excitar á la sublevación i  los obreros. 
L os  agentes de la asociación contra las leyes de cereales no 
dejan tampoco pasar ocasión de estim ularla  energía popular 
Si el lunes no ocurre ningún alboroto, es probable eme soló 
habrá que pasar por el temor de que se realice,  y  (rué l üs a¡_ 
borotos no -ve]vertí 11 á ¡tomar un carácter mas serio. Los oabe-
f.?s , " ,olln ’lau 3i^  ¿aviados con uua buena escolta á Strat- 
fiord. (  Tim es.)

Las i n i c i a s  de los Aútriioa manufactureros ton cada v«z
mas ala 1 r¿i uueb.

Lo» minero» de los distritos de las fábricas dé loza recorren 
el país eligiendo contribuciones por donde quiera que pasan; 
y si nu vuelven a emprender sus trabajos, será preciso aban
donar Lis fábricas’ por falta de carbón. L a  policía y  las tropas 
afluyen en Nevv-Cdslle , U n d e r-T u n  y  sus alrededores , y  se 
temen senas consecuencias. Se han remitido á los miembros del 
Parlamento, que representan á Salford y  Mauchester, repre
sentaciones muy enérgicas apoyadas con innumerables firmas. 
L a  de Manches!er recibió solo en un dia 3o 3 firmas.

No se puede lormar una idea de la agitación que reina en 
Manchester por la resolución siguiente adoptada en la reunión 
de la asociación contra la ley de cereales.

Sobre la proposición del alderman Brocks , secundada por 
Mr. W a r r e n ,  se adoptó !a resolución siguiente: ''Creyéndose 
el pais en vísperas de Una revolución, y  rio teniendo la menor 
esperanza de que la legislatura hará justicia á millones de per
sonas hambrientas, nosotros extenderemos, firmaremos y  envia
remos, á los miembros representantes de nuestro distrito una 
representación invitándoles á que , de concierto con otros miem
bros liberales , se opongan á la imposieiou de nuevas tasas so
bre un pueblo arruinado , por el Ínteres de una aristocracia 
'que nos tasa el pan L a  marcha del Gobierno puede entorpe
cerse con la denegación de toda clase de subsidios.

En Leeds y  Stretoport se han suspendido los trabajos , y  
la población sulre muciio. Cuando las personas interesadas en 
el mantenimiento del orden se permiten un lenguaje tan ame
nazador , es preciso 110 descuidarse y  tomar algumis medidas. 
Es evidente que en los distrito» manu’actureros ia sociedad 
camina á una desorganización.

Cartas particulares de la China traídas por el G reat-LiV er-  
pool , llegado de Alejandría , notician la vuelta de sir Enrique 
r  ittinger de Macao a H o n g -K o n g  . y  su intención de verificar 
juntamente en diez dias la expedición del N o rte ,  y  marchar 
sobre Pekín. Generalmente se creia en Macao y  en H o n g -  
Kong que el plenipotenciario estaba resuelto á cargar cotí toda 
la responsabilidad y tomar las medidas mas decisivas para po
ner fin a la guerra con un ataque dirigido simultáneamente por 
mar y  por tierra contra Pekín.

» *

F R A N C I A .

P a r  i  a ig  de J u lio •

E l  oficial de gendarmería llamado L a m a il le , de la residen
cia de N eu il ly ,  estaba de servicio en la avenida del camiu» de 
la Revolte cuando el duque de Orleans cayó  de su carruage. 
A l  momento se precipitó del c a b allo , y  lo mismo hicieron dos 
hombres que llevaba á sus órdenes , para socorrer á S. A .  R .  
A yu d o  á trasportarlo á la casa mas vecina, envió al momento á 
buscar los médicos y  algunos socorros, despachando al mismo 
tiempo un gendarme al palacio de N e u il ly  con la fatal noticia. 
E l  olicial Lamaille »e ha conducido en esta» circunstancia» con 
ce lo ,  inteligencia y  alecto á la familia Real. (J . des D ebats.)

Escriben de Brest el 1 6  de Julio :
El nuevo tribunal marítimo, encargado de pronunciar se

gunda vez sobre la suerte de los acusados de piratería V isco  
Vianna y Ripoll  en el asunto del bergantín portugués E l  P a 
cha, acaba de sentenciarlos por la mayoría de seis votos con
tra dos á trabajos [orzados perpetuos. E l  primer tribunal, en
terado mas á íondo de este negocio, solo loa habia condenado 
á reclusión. Los tres condenados han pedido nueva vista del 
proceso.

L a  fragata del Estado L a  J7e n u s , mandada por M r.  Tran- 
d e ,  capitán de n avio , ha entrado en la rada esta mañana á las 
ocho. Esta embarcación, que trae 543 hombres de equipage y  
4  ̂ pasageros, salió de Tolon el 24 de Junio úliimo. Conduce 
los restos mortales de M r. Deshaut—C i l ly ,  antiguo comandan
te de la lragata. En su travesía ha encontrado á la barca de 
tres mástiles L a  P o m p ée , salida de Burdeos y  con dirección á 
la Guadalupe. Todos los que se hallan á bordo del navio g o 
zan de buena salud; pero en su travesía hubo un fatal acci* 
dente: un marinero cayó al m ar, y  aunque se le s a c ó ,  no ha 
sido posible volverle á la vida , á pesar de todos los socorros 
que se le prodigaron. Inmediatamente se ha concedido a la 
Uenus la libre plática. (Id.)

Se lee en el E co de V'auclusse del T4 de Julio :
E l  tribunal correccional de Orange ha terminado el proce

so relativo á la asociación llamada republicana. Los acusados 
son 5%9- Han hecho la defensa los abogados Nagent de Saint 
Laureur, D u p u y ,  Monier, Minet, Rollet y  Brugere: los deba
tes de este negocio han durado nueve audiencias. Seis de los 
acusados lian sido absueltos; 4 3  condenados á prisión por cua
tro meses y  eiuco dias, y  diez á una multa de 200 francos. L a  
detención preventiva ha sido bastante larga. (Id .)

Las noticias que directamente hemos recibido de N e w -  
Y o r k  alcanzan hasta el 1? de Julio. E l  comercio estaba para
lizado, y  se creía que este estado de cosas continuaría. Habia 
dinero en abundancia, mas no se tenia la menor confi¿mza en los 
valores públicos. L a  mayor parte de los Estados no habían 
asegurado todavía los medios de verificar el pago de intereses 
vencido en̂  1? del corriente. L a  noticia mas importante es la 
de haber sido desechada ta ley  de la nueva tarifa por el presi
dente , quien ha autorizado al secretario del Tesoro público á 
que dirija circulares á los encargados de la cobranza en las 
aduanas, encargándoles que desde 3o de Junio cobren los de
rechos á un 20 por 100 ad valorem. V a  á ponerse en vigor el 
acta de compromiso de I 833 . En nu mensaje dirigido á las dos 
Cámaras manifiesta su epinion acerca de que los terrenos, del 
publico,deben s e j W  de ..garantía para las rentas, nación Ies «n: 
el estado en que actualmente se halla el te.*,oro. (Consl.)

L oj b* rió Jico» atn«nVíinoa coníintiah güárdandb MÍvncn» 
acerca ebú resultado de la ínirion de lohl Ashburlon. Los p*»* 
módicos ingleses empiezan á inquietarse de este silencio. ( Idg

E l Courier de los E stados-U nidos  pinta con los inas sorn» 
bríos colores la situación de la N u e va  Orleans.

Jaa situación de esta gran c iu d a d , d i c e , es cada vez mas 
crítica.

Reina el cisma mas deplorable en todos los Bancos ; nue, 
no solo los que han podido continuar sus pagos en m. táiico* 
porque su circulación es en extremo limitada* se niegan á reí 
cibir los billetes de los Bancos, cuyo pago está suspenso, sino 
que estos se niegan los unos para con lus otros, de íornia c»lm 
eu la actualidad hay, con,el de las muiikÍpa!¡dade$V diez • ca
tegorías de: papel moneda, cuya baja de precio ¿aria d ^ i o  
á 60 por l o o .  ^

Fácil es pomprCtider,el desoWen qu¿ semejante baja, ocurri
da en 24  bofas , debe; haber introducido en todas das relaciona 
comerciales.' Esta es una fúina casi general. A d  p ues no deb» 
adundarse que a. esto.estado iiaya^,segu>do‘ un * leva £ff?£m i en f o "H ti 
que no se ha visto en ninguna época un ejemplo tgn formida- 
ble en la N ueva Orleans. L o  que ha duqhyí .este levantamiento 
iiu carácter de gravedad verdaderamente tem ible, ha sido q ;i,. 
*as - P,(i rsoiias jm iLjespetables, ,  desesperando <LeV>e«éoúfTar 
remedio normal y  pacifico á semejante estado de cosas , han 
prestado su apoyo , ó por lo menas' se consefvtm neutrales i  
vista del movimiento popular. (Id .) ’

Los periódicos de Sanio Domingo del 17  de .Junio nacR 
dicen de una revolución que parece habia estallado en arfuriía 
ida , y  apio hablan de \z grave enfermedad del prejíliéiita 
Boyer.

Las noticias recibidas del cabo de Haití dicen que los c a r 
gamentos de los cuatro buques que llegaron á aquel puerto 
después del temblor de tierra han sido admitidos libres de to
do des echo. Se líala de reedificar la c iu la J .  El antiguo fuerte» 
denominado Picolet ha quedado enteramente .desPruido ; eu 
P o rf-a u -P h it ,  los- muros deí antiguo fuerte construido ímc* 
2.5o anos , á poco del descubrimiento del pais por Cristóbal 
Colon , han sido igualmente arruinados.

Los peílódicos de Haití han empezado inmediatamente á 
propagar la idea de que se pida al Gobierno francés un plazo 
para el pago de la indemnización debida á los antiguos colo
nos. El P a triota  es el primero que ha suscitado esta cuestión, 
preseutandola bajo el punto de vista de las circunstancias ; "y 
el Com ercio , que le ha seguido, apela á la generosidad , á la 
lealtad y  sentimientos liberales de la gran nación franceiu en 
los términos mas patéticos. (Id .)

L a  noticia esparcida aye r  de la llegada á Inglate-ra de un 
agente acreditado por el Gobierno americano para contratar un 
empréstito de 12 millones de dollars, ha causado una «ran 
sorpresa. Y  parece ser tanto mas singular cuanto que por el 
mismo recien venido se sabe que seis ó siete Esnidos federal^ 
no habían pagado los dividendos sorteados eu 1? del corrinut*». 
D e  todo» modos si se piensa sacar algo de la Am érica  e» evi
dente que se va  á ayudar y  levantar su crédito. (Id .)

El M o rn in g -C hro n icle  en sus reflexiones sobre el caso d«
una Regencia en F ran cia ,  concluye asi :

" E l  asunto es m uy delicado, y  nosotros, al mismo tiempo 
que debemos indicar nuestra opinión sobre una cuestión toda 
francesa, nos abstendremos de herir la susceptibilidad de nue»- 
tros vecinos. Sin embargo, la cuestión interesa demasiado, no 
solo al pais, sino á la Europa entera para que se abandone k 
la apreciación de la Francia  sola.”  (Id.)

Escriben de A r g e l  el 10 de Julio  al Tolonés la sigmente 
noticia que necesita confirmación :

E n  la noche de antes de a yer  Ben-Salen cayó sobre una 
tribu que acababa de someterse á la autoridad francesa, y  ha 
hecho cortar la cabeza á todos los hombres sin excepción', in
ternando eu las montanas las mugeres y  niños. (Id.)

Los periódicos de P u erto-P rín cip e, que alcanzan al 12  d» 
J u n io ,  abundan de detalles sobre la espantosa catástrofe qúo 
ha trastornado este pais. Las únicas ciudades que no han sufri
do los estragos del temblor de tierra son Artigoane , San M i
guel , A i g u i n , los Gayos , Jeremías y  Auscavean. Todos los 
periódicos describen con energía las escenas de pillaje, que se
gún dicen, han venido á agravar mas esta grande calamidad.

Se lee en el P a tr io ta :
*  E n  fin, de la hermosa ciudad de Cabo Tobaistian no 

queda mas que un monton de ruinas y  de cadáveres. E l  tesoro 
público ha sido saqueado: el fuego encendido nuevamente j>ar 
los malvados, sin duda para ocultar las señalas de sus críme
nes, ha devorado lo que sus infames deseos no habían podido 
arrebatar. Se han ejercido las violencias mas atroces con la* 
mugeres y  los niños , asi como el pillaje á mano arma *a , el 
asesinato, el incendio , la violación y  todos los excesos á 
la vez.”

Mr. C e r f b e e r , cónsul francés , su familia , y  M r. R egerio , 
canciller del consulado de F ran cia , han venido de Gonaines á 
Puerto-Príncipe el 2 6  de Mayo. Mr. Cerfbeer ha perdido mu
cho en el temblor de tierra. (Á/.)

Idem  20.

Hemos ha bla do  hace dias de la Comunicación dirigid» por 
Mr. de Bacourt al presidente de los Estados-Uuidoá, y  del 
envío  de dicha comunicación al Congreso p or Mr. T y le r .  Hó 
aquí el contenido de los documentos:

A  la Cámara de los Representantes de los E stad o s-U n í-  
dos.r=W¿ishinglón 24  dé Junio de 1 842.=2 Ad junta f i n i t o  á 
) 1 Cámara de los Representantes la traducción de tma carta di
rigida por el ministro de Francia en W ashington al secretaria



de Estado de k>4 Estados t fui  . oomo i g u a l m n a j a d a  la 
♦eipuestd dada coa mi acuerdo. Yo  Hamo la a i ü̂cum debida 
« su importancia-sobre una cuestión suscitada poi4 ia caria del 
ministro * como igualmente sobre una proposición nacida del 
deseo de aumentar la facilidad, de las mutuas comunican iones, 
*que emana de un Gobierno con el cual está en nuestro de— 
ber é ínteres mantener la3 mas amistosas relaciones.^ Joiin 
T y le r .

A l  honorable Daniel W e b s t e r ,  Secretario de Estado. =» 
W ashington 20 de Junto de I 84-2. =  Señor , el Gobierno de 
S. M. el R e y  de los franceses, descoso de facilitar las comu
nicaciones entre la Francia y  los Estados-Unidos , y  hacerlas 
tan rápidas fcufmto sea posib le , ha proyectado establecer una 
-lítiea de vapores entre el Havre y  N e w - Y o r k .  Su intención es 
proveer al establecimiento de esta linea por medio de buques de 
vapor pertenecientes á la marina Real, bien sea dedicando á este 
servicio temporalmente algunos buques pertenecientes á la escua
dra , ó haciendo construir otros nuevos. l ía  creído que esta li
nea podría ponerse mas brevemente en estado de operar, y  de 
una manera mas estable y  mas coníorme á los intereses, como 
también á la dignidad de ambos países, si el Gobierno de los 
Estado*-Unidos quisiera cooperar a este pensamiento.

Dos ó tres buques de una tuerza de 45 o caballos, emplea
dos por cada Gobierno en las comunicaciones entre la Francia 
y  los Estados-Unidos, serian suficientes para establecer una lí
nea semanal: el trasporte de la correspondencia puede hacerse 
vn común según un sistema liberal : el precio del trasporte 
puede fijarse en términos que facilite los v ia g é s : el trasporte 
de los generes podrá dejarse al cuidado de la marina mercan
te , ó arreglarse de mutuo consentimiento en los límites pro
pios para'conciliar los intereses del comercio y  los de los ar
madores paiMiculares.

.T e n g o  él honor de coúumicaros las miras del Gobierno de 
S. M. el R e y  de los Iranceses acerca de este punto, y  rogaros 
se las hagais presente á S. E, eL Presidente de los Estados- 
U nidos, q u e  acaso juzgue oportuno someterlas á la delibera
ción del Congreso.

A p r o v e c h o ,  señor, esta ocasión para aseguraros de mi al
ta consideración.=2 Ad. de Bacourt.

Departamento del E s t a d o .^ A  Mr. A d .  de Bacourt.
Washington 22 de J uuio .nSeñor, la cavia que me habéis 

dirigido con fecha 22 del corriente solicitando la concurrencia 
del Gobierno de los Estados-Unidos con el de Francia en el 
proyecto dirigido al establecimiento de una línea de vapores 
entre los puertos del Havre y  el de N e w  Y o r k ,  ha llegado á 
tni poder, y  he enterado de ella al Presidente, según lo soli
citabais.

El Gobierno de los Estados-Unidos no ha sido indiferente 
á los cambios importantes que en las relaciones nacionales ha 
producido el vapor en el O cé a n o , ni á los que todavía se 
preparan. A guarda con fervor que estos medios de comunica
ción , eu tanto grado mejorados, contribuirán á consolidar la

Í>az, y  á acrecentar la prosperidad mercantil de los Estados, 
íusta <d día lia limitado sus construcciones de buques de va 

por á los destinados al servicio militar; pero el Presidente me 
ordena os haga saber que vuestra comunicación se enviará 
respetuosamente al Congreso para que la examine, y  para que 
adopte las medidas que crea convenientes acerca de este par
ticular.

Tengo el honor de ser con la mas alta consideración vues
tro mas atento servidor, Daniel W e b s te r .

E l  E v en in g -P ost  dice que la cuestión promovida por 
M r. de Bacourt será decidida sin tardanza en atención á que 
«1 Gobierno federal carece de facultades para establecer lineas 
de buques mercantes. [Déficits.)

El Courrier des Etats-U nis  contiene los siguientes porme- 
menores acerca de la insignificante insurrección que últimamen
te ha estallado eu Rhocle-Island.

Ha vuelto á representarse la fa rsa de R hode-Island : el 
gobernador Dorr ha emprendido otra vez la lu g a ,  y  sus par
tidarios han entregado las armas. Pero este segundo desenlace 
no excitará como el primero la risa y  el desprecio, sino in
fundirá en todos los corazones patriotas una dolorosa piedad, 
pues que ha habido sangre derramada inútilmente.

E l  dia 26' se invirtió por una y  otra parte en los prepara
tivos del combate. Los insurgentes habían reunido algunos pe
queños refuerzos en la Colina de A cco t ,  en donde improvisaron 
algunos parapetos. Habíanse dado noticias inciertas acerca de 
las tuerzas de D o r r ,  haciéndolas s u b i r ,  unos a 4 00 y  otros 
á 800 hombres ; pero después se ha sabido que nunca han 
pasado de 3oo  hombres armados , de los cuales solo una m i
tad eran ciudadanos de Rhode-Island. D orr expendió aquel 
dia dos proclamas, dirigida la una á ordenar á tu legislatura se 
reuniese el 4  de Julio en Gloucesfer, y  la otra manifestando 
que estaba resuelto a hacer que triunfase por medio de las ar
mas la Constitución llamada del pueblo, y  haciendo un llama
miento á todos los partidarios de la misma Constitución.

Mas este llamamiento no ha sido escuchado: los hombres 
mas influyentes del partido revolucionario han respondido á él 
condenando pública y  enérgicamente la conducta de su anti
guo gele  , y  estas defecciones han causado un electo poderoso 
m  las masas populares. Viéndose D o rr abandonado de los su -  
y o s , y  solo m  medio de unos cuantos miserables, se conven
ció a! fin de la impotencia y  de lo temerario- de su tentativa; y  
a uno de los ciudadanos mas respetables de Providencia dirigió 
tina carta, cu la cual le decia, que aunque íntimamente convenci
do de la justicia de la causa que defendía, puesto que la mayo
ría del pueblo no pensaba como é l ,  creía deber renunciar á 
defender con las armas los derechos que el pueblo abandorta- 
h a , y  que en su consecuencia 'licenciaría  sus tropas tan luego 
como estuviese seguro de que podría alcanzarles una amnistía, 
6 los medios de evadirse.

Es seguro que si el partido carlista no hubiese tenido otro 
móvil que la protección de las leyes y  el mantenimiento del 
orden, si no hubiese estado animado del deseo de venganza, 
toda $u cólera se habría desvanecido á vista de esta paladina 
confesión de debilidad y  de sumisión , y  1.10 habría obligado á 
combatir ú algunos desgraciados que solo procuraban la fuga. 
Pero la declaración de Mr, D o rr  se consideró como no re

cibida , ó lücíí Lien contribuyó á precipitar la riiarcha cíe las 
milicias carlistas quC se habían reunido en Providencia en nu
mero de mas de ?)‘d hombres. É n  la tarde del 26 se enviaron 
compañías en todas direcciones coa el fin de cortar su retirada 
á los revolucionarios , precisándoles á permanecer en su cam
pamento* Sin embargo se desertaron unos 3 o, que lueron hechos 
prisioneros de guerra.

Habria bastado un dia, ó acaso algunas horas de paciencia 
para que los insurgentes se hubiesen entregado á discreción; 
pero uno de los oficiales carlistas* el coronel Brovvn, 110 quiso 
aguardar, y  en la madrugada del 27 dio la orden de asaltar 
los parapetos, y  á los pocos di-paros los insurgentes se desban
daron arrojando sus armas. E l  coronel B r o w n  lia tenido dos 
hombres muertos, de los cuales uno es oficial , y  varios heridos. 
N o se dice si por parte de los vencidos ha habido alguna des
gracia : casi, todos los fugitivos han sido arrestados. En cuanto 
al gobernador D o r r ,  que según se dice Labia abandonado el 
campo de Accot  antes del ataque* y  cuyo último acto de su 
autoridad es una proclama dada en Gloucesfer á 28 de Junio, 
en la cual licencia oficialmente al ejército que él Labia aban
donado, se asegura haber llegado ayer á N e w - Y o r k  al mismo 
tiempo que la noticia de su derrota. (Id )

MADRID 2 7  DE JULIO.

P a tron ato  de jó v e n e s  reclusos en la P en iten cia ría .

L a  sociedad de patronos de jóvenes penitenciados del de
partamento del Sena celebró el 4  del corriente en las casas 
consistoriales su décima sesión anual.

L a  reunión , presidida por Mr. Berenger (de la Drome), , 
solo se componía de individuos de la sociedad y  de algunos 
exírangeros á quienes se había convidado; Los Sres. Jacquinor 
y  Vergne ocupaban sus respectivos asientos al lado del Presi
dente. Arlenlas de lo.s individuos de la sociedad y  de otras per
sonas notables por sus escritos y  celo incansable en Livor de 
la beneficencia , veíase al Sr. D. Ramón de L a  Sagra.

Dio principio la sesión con la lectura de un informe cir
cunstanciado del presidente acerca de los trabajos de la socie
dad , procediéndose en seguida á la adjudicación de premios 
á los jóvenes libres que por su ejemplar conducta se habían 
hecho acreedores á ellos. Después se dió cuenta del estado de 
los íondos de la sociedad , y  por ultimo de los informes de va
rios patronos acerca de ios pupilos cuya  dirección y  vig ilan
cia les hubiu sido con hada.

También M r. Berenger hizo presente las mejoras progresi
vas obtenidas en 18 41 en la conducta de los jóvenes que al 
cumplir el tiempo de su reclusión , ó que habiendo conseguido 
provisionalmente la libertad, vuelven á entrar en el mundo ba
jo la protección de los individuos de la sociedad, y  los resul
tados de los trabajos de esta en el mismo periodo.

Según dicho informe, el régimen interior de la penitencia
ría continúa en el estado mas satisfactorio: la discipliua nada 
deja que desear; y  siendo el de 45 o el número de los deteni
dos , solo tres castigos por dia se han impuesto en este tiempo.

E l  método de enseñanza elemental seguido en la casa pro
porciona á ios detenidos los medios de aprender á leer y  es
cribir en menos de un a ñ o , al paso que en las escuelas ordi
narias son necesarios dos años.

También se enseña el dibujo por un nuevo método debido 
al fecundo talento de los Sres. D u ix  y  Patrois. Aunque los 
detenidos solo asisten á dos lecciones semanales de dos horas 
cada una, sin embargo sus progresos son de tal naturaleza, 
que merecen se les dispense toda la protección posible.

Asimismo deben citarse con elogio, por ios útiles resultados 
que han producido, la educación industrial y  la religiosa, por
que de ellas principalmente deben esperar los jóvenes reclusos, 
cuando vuelvan á la vida c i v i l , los medios de subsistencia y  
la consideración á que se hace acreedor el mas humilde obrero 
cuando es laborioso y  observa una conducta arreglada.

Por electo de las disposiciones adoptadas por la administra
ción en lo interior de la Penitenciaría, se han podido construir 
l 5 sitios de recreo, adonde los detenidos bajan diariamente á ha
cer ejercicio al aire libre por espacio de media hora , con lo 
que el estado sanitario de ¡a casa lia mejorado notablemente, y  
todavía seria mas satisfactorio á 110 tener que luchar contra el 
temperamento viciado ó destruido de la mayor parte de los jó
venes que se conducen á la penitenciaría, y  por lo mismo cree
mos que 110 podrán dejar de excitar el Ínteres de los lectores los 
siguientes datos recogidos por la administración acerca de este 
punto , los cuales se refieren á los primeros seis meses de este 
año.

D e  444  detenidos , 23  lo han sido á instancia de sus pa
dres; y  perteneciendo á familias acomodadas, el estado de su sa
lud era el mejor, tanto á la entrada en la casa de corrección 
como á su salida ; mas no puede decirse lo mismo con respecto 
á otros I I .  Los restantes se dividen en 2 7 1  en estado de salud 
y i3g enfermos. .

D é  los 2 71  primeros, 7 4  gozaban de la salud mas com
pleta cuando entraron en la reclusión; y  lejos de haberse alte
rado lo mas mínimo en la penitenciaría, se ha robustecido mas: 
12 2  han entrado débiles, deslallecidos y  enfermos, y  habién
doseles asistido con todo esmero , han recuperado su salud en 
términos que 110 se les distingue de los primeros.

Los 7.5 restantes que entraron en buen estado de salud, y  
que aun continúan en el mismo , han experimentado algunas 
variaciones ; pero estas han sido accidentales y  110 han produ
cido cambio alguno notable eu su estado sanitario habitual.

Los i 3 q enfermos casi todos estaban atacados á su entra
da en la Penitenciaría de escrófulas , y  se hallaban en un gra
do mas ó menos avanzado de tisis : algunos estaban cubiertos 
de llagas , por lo que hubo que proceder á la amputación de 
los miembros afectados de esta enfermedad. L a  mayor parte de 
ellos pertenecía á familias cu y a  sangre estaba tan viciada, que 
según informes de muchas personas, resulta que los padres de 
253 detenidos , en cuyo  numero se comprenden los I 3q cita
dos, han perdido desde 1 á 16' hijos, de donde resulta que 
estas 2 53 familias han sufrido una pérdida de 887 hijos* , ó 
bien cerca de cuatro por familia. D ebe  también tenerse en con
sideración que muchos de e llo s ,  privados desde sus mas tier
nos años de los cuidados y  caricias paternales, han padecido 
físicamente, pues resulta que di l numero completo de los de
tenidos, 289 han perdido, á sab e r ,  I 20 á- su p a d re ,  l 19 á

ii\ ítiadre } y  §0 padre y  ibadre; Asi que, tío debe c.ltt-sar admi
ración que se haya observado en la Penitenciaria una mortan
dad desproporcionada con la del resto de la población dé 
París. ~

l í a  habido dos casos de demencia ; pero ambos existían an* 
tes de entrar los individuos en la penitenciaría. E l  uno ha c u 
rado en la casa ; en cuanto al otro puede decirse que su en 
fermedad es incurable, porque según informes tomados, sil 
familia se halla sujeta á esta afección.

Para desvanecer el concepto que acaso pueda formarse dé 
que el estado sanitario de la Penitenciaría debe atribuirse at 
aislamiento en que se tiene á. los detenidos, creernos oportuna 
insertar á continuación los datos expuestos por Mr. Berenger 
sobre este punto.

En el ano de 1 8 4 1  se pusieron bajo la vigilancia de los 
patronos 33 o jóvenes divididos en dos clases , á saber : cu 
libres provisionalm ente  y  en libres com pletam ente.

En el ano de 1841 el numero de los puestos en libertad 
cond icionalnieule fue el de 1 r 6 . La reincidencia, unida á la 
reintegración de estos á la Penitenciaría , ha sido de I 1—41 por 
í o O; L a de 1,040 1 lio de i q —3 5 , y  de consiguiente resulta una 
ddercncia en Livor ae 1841 de 7 - 9  por 100.

E l  numero de los puestos en libertad .absoluta es el de 2TJ, 
de los cuales han reincidido 11-83  por 100. V erd a d  es que 
esta proporción es mayor que la de 1 8 4 O ,  en cuyo  año la re
incidencia solo lúe de <J-6 5  por l o o ,  Pero debe tenerse en 
cuenta que en 1841 el total de los que han sido puestos en li
bertad en ambas clases asciende á 33o. La  reincidencia en 1840 
íue de 10 —25 por 1 0 0 ,  y  en 1841 ha disminuido en I ¡-(Jp: 
de consiguiente presenta este ultimo año una diferencia fa
vorable de j -8 5  por 100.

Concluida !á lectura del informe de Mr. B erenger , M r. 
Plaignis dió cuenta á la sociedad del estado en que se hallaban 
sus íóndos. Los sacrificios hechos por la sociedad son superio
res a sus medios; pero sucede con ciertas riquezas lo que con 
los panes del Evangelio , es decir,  que la caridad las m u lt i 
plica. E l  estado de los fondos de la sociedad es el mas satis
factorio.

Se han distribuido 21 premios á otros tantos pupilos que 
se lian hecho acreedores á ellos en todo el tiempo que han es
tado bajo la vigilancia de sús patronos. N o hallándose presen
tes los agraciados , sus patrones han recibido en su nombre las  

recompensas que ellos con sus consejos v buenos ejemplos leí 
han ensenado á ganar. Sin em bargo, 110 alcanzamos los moti
vos que puedan i’niluir para que dejen de presenciar estos ac
tos unos jóvenes que , si bien es verdad todavía conservan 
algún gérmen de sus malas inclinaciones , con todo la regene • 
ración debe indudablemente hacerlos dignos de presentarse con 
estimación entre sus semejantes. ¿ N o  puede suceder que se 
disminuya eu mucha parte el efecto que deben causar esta* 
pequeñas recompensas , cuando m aun se cree con veniente, 
n om b rará  los que las han merecido? Hé aquí una cuestión 
que nos tomamos la libertad de proponer á la alta penetración 
de la sociedad , bien seguros de que la resolverá con la sabi
duría que en ella reconocemos.

L a  distribución de los premios ha suscitado un tierno epi
sodio. L a  narración de los esfuerzos para volver á la senda de 
la virtud, hechos por el joven que ha merecido el primer pre
m io , había conmovido los corazones de todos los asistentes. 
Oíanse con entusiasmo las palabras de! presidente ; cada uno 
hubiera querido tener una corona que añadir á la de la socie
dad, cuando uno de los asistentes, que en vano quiso ocultar 
su nom bre, D .  Ramón de la S a gra ,  se declaró el intérprete 
de la voluntad de los asistentes , añadiendo un generoso dona
tivo pecuniario al premio concedido por la sociedad.

L a  sesión concluyó con la relación de varios patronos acer
ca de la conducta observada por sus pupilos durante el primer 
semestre de este año. No hay palabras con que elogiar los ac
tos de beneficencia qu* hemos oido referir. Abandonar las co
modidades y  el reposo para alternar con seres sumidos en eí 
último grado de la miseria, del vicio y de la depravación mua 
innoble, es el acto mas virtuoso, mas grande , y  digno ademas 
de otra mayor recompensa que de los elogios, la del respeto.

II  eraos oido la lectura de una exposición solicitando pro
visionalmente la libertad de un pobre niño que á la edad de 
I I años ha sido sorprendido en el estado de vagancia y  sen
tenciado á cinco años de reclusión. Si los hechos que se han 
expuesto con la mayor elocuencia son, como lo creemos, tan 
exactos como tiernos , ños parece que la solicitud no debió li
mitarse á pedir una libertad provisional , sino una libertad ab
soluta.

L a  sociedad de patronos ha probado con la relación de sus 
diversos trabajos , que ha adquirido el derecho de ocupar un 
puesto oficial entre nuestras instituciones, y  se dice se está for
mulando un decreto que en breve dará á la sociedad con una 
existencia legal la facultad de recibir por si y de contratar, 
jPlegue á Dios que no se retarde ia realización de este acto 
de justicia! Nuestras miserias son grandes é innumerables; la 
beneficencia que en nuestra pais se prepara á aliviarlas necesi
ta encontrar en la sociedad de patronato del Sena , ademas de 
un m o d e lo , un motivo de confianza y  de legitima emulac ión.

DIRECCION G E N E R A L  D E RENTAS UNIDAS. 

S e g u n d a  sección.
E n  el anuncio publicado en la Gaceta de 2 1 del actual de 

la nueva subasta que ha de celebrarse el dia 2 7  de Agosto p ró
ximo para la adquisición de f),3oo resmas de papel blanco 
que se consideran necesarias para la estampación en la fábrica 
del sello para el consumo de las provincias de Ultramar en los 
años de 18 4 4  y  18 4 5  , se dijo en la segunda condición que el 
papel de tercera clase ó florete bueno contendría once y  me
dia libras castellanas, en vez de decir diez y  m e d ia , que e* 
el peso que debe tener cada resma.

L o  cual se advierte al público para su conocimiento. M a 
drid 2 7  de Julio  de I 8 4 2 .—  Leoncio Macragh.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización d el dia 26 de J u lio  á  las dos de la tarde .

E F E C T O S  P U BL IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 8 z g i  con 11  c u -



parces al eoiúado : 29̂ ■, sB y, á , | , J , 3o a v. i. vol. y
firme: 3 l  , 3o a v .  f. vol. á prima I con i [ cupones: ig  
veinte y  tees treintaidosavos á 3 r d. í. id. con 5 id.

Idem del 5 'por lo o  , procedentes de la conversión de La 
deuda exterior, oo.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 10 0 , 00.
Idem de la deuda ilotante del tesoro, 4r á 60 d. f. id. sin 

dividendos.
Títulos al portador del 4 Por 1 °0 > c o *
Idem id. del 5 por l o o ,  21 al contado: 2 l£ ,  2 1 1 á v. f. 

ó vol. : 2 I§  á 60 d. f. id. k prima
Cupones l l a m a d o s  á capitalizar, OO.

Vales Reales no consolidados, OO.

Deuda negociable de 5 por 100 á pape l ,  OO.
Idem sin Ínteres , 00.
A cciones del banco español de San Tem ando , OO.

C A M B I O S .

Londres á go d ias, 3y£ din. Granada, iá* cL
P aris , i t í - 5. M álaga, 1 y id.

m Santander , par.
A lican te , -f- d. Santiago, I d.
Barcelona á ps. fs. , 4 din. id. Sevilla , -J á ■£ id.
Bilbao , pap. b. V alen cia , din. id.
C ád iz, i  din. d. Zaragoza, I din. id.
Coruña, I id.

Descuento de letras t i  6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Manuel Martínez y  Díaz , juez primero de primera
instancia de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber: Que en este mi juzgado y  por el oficio del 
infrascrito escribano publico de este numero se halla instaura
do expediente á solicitud de D . Antonio de Porras y  Castillo, 
vecino de la ciudad de MontiUa , sobre que en conformidad de 
lo dispuesto per la ley de ig  de Agosto del año próximo pasa* 
do se le adjudiquen en clase de libres los bienes de la capella
nía que en la parroquial de Omnium Sanctorum  de esta ciu
dad fundó el capitán Pedro de V elasco , de que es patrono fa
m iliar, en cuyo expedente por mi providencia del dia 16  del 
corriente mes he mandado se anuncie al público por medio 
de edictos en esta capital y en la Gaceta del Gobierno y  Bole
tín tficial de esta provincia, como se verifica, á fin de que los 
que se consideren con mejor derecho para dicha adjudicación 
acudan á exponerlo en el mismo expediente dentro del único y  
perentorio termino de 3o dias, contados desde el de su publi
cación oficial, en el concepto de que pasado dicho término sin 
haber parecido no se les oirá sobre ello y  se procederá á lo 
que haya lugar.

Dado en Córdoba a 1 8 de Julio de l 84*« =  Manuel M ar
tínez y  D iaz.= P o r mandado de dicho Sr. ju ez, Mariano B a r-

SUBASTAS.

Intendencia general militar..- Verificada la subasta del ra
mo de provisiones en el distrito de Aragón el dia 21 del cor
riente para asegurar la ración de pan y  pienso á las tropas es
tantes y transeúntes desde 1? de Octubre venidero hasta fin 
de Setiembre de 184^ , no ha habido remate por ser inadmi
sible la única proposición que se hizo al efecto. En su virtud 
he dispuesto, de acuerdo con el parecer de la intervención ge
neral, y  coníorme á la autorización que me dan las Reales ór
denes, que se saque á nueva subasta por esta intendencia gene
ral el insinuado servicio y  por la misma época para el dia 16 
de Agosto próximo, con sujeción al pliego general de condicio
nes ; con cuyo motivo se hace saber al publico para que las 
personas que gusten hacer proposición al referido servicio pue
dan desde luego presentarse en el acto del remate, que ha de 
tener efecto precisamente á las doce del mismo dia 1 6 de 
Agosto venidero en los estrados de esta intendencia general, y  
se advierte que después de concluido dicho acto en favor del 
mejor postor, no se admitirá ninguna mejora por equitativa que 
sea. Madrid 27 de Julio de i8 4 2 .= D e  la Fuente.

 E l intendente militar del distrito.=rDebiendo sacarse á
publica subasta el suministro de camas y  alumbrado para las 
tropas que guarnecen los tres presidios menores de A frica por 
cuatro años , contados desde j !  de Enero de 1840, con arre
glo al pliego general de condiciones y  demas Reales órdenes 
que tratan de este servicio , se anuncia al publico á fin de que 
las perdonas que gusten hacerse cargo de él acudan á instruir
se de aquellas en la secretaría de esta intendencia militar , en 
«1 concepto de que dicha subasta tendrá efecto por medio de 
uu solo remate el dia 2 de Setiembre próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de la reíerida intendencia.

Granada 20 de Julio de 1 842.=Joaquin Rendon.=Juan 
de la Morena, secretario interino.
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TEATROS.

P R IN C IP E . A  las ocho y  media de la noche.
Se ejecutará una variada función, cuyo orden será ©I *!-» 

guíente :
1? Sinfonía á toda orquesta.
2? L a comedia nueva en dos actos , traducida del francc*, 

itulada

E L  H O M B R E  M IS T E R IO S O .

Este hombre misterioso no es ninguno de aquellos héroe* 
leí melodrama, cuya tenebrosa existencia está rodeada d© crí
menes , infunde pavor, y  solo se revela con rasgo* de profunda 
maldad y  recóndita perfidia: es al contrario un hombre de 
buen humor, de corazón excelente, pero de carácter original, 
que no hace las cosas como los demas , y que para labrar la 
felicidad agena, reparando al propio tiempo una lalta de su 
juventud , emplea medios extraños y  al parecer contrarios á su 
intento. Por consiguiente , no son escenas tremebundas las qu© 
se hallarán en esta producción como pudiera hacerlo creer ¿a 
título, sino al contrario, escenas cómicas y  entretenidas á que 
da lugar la conducta extraña é incomprensible del protagonis
ta , cuyo papel está confiado al primer actor D . José García 
Luna.

3? Intermedio de baile nacional.
4? E l juguete cómico en un acto , arreglado á nuestro tea

tro por D. Ventura de la V e g a , titulado

L A  S O C IE D A D  D E  L O S  T R E C &

5! Terminará el espectáculo con baile nacionaL

C R U Z . A  la* ocho y  media de la noche. 

F A U S T O  D E  U N D E R W A L *

drama nuevo en cinco actos.
Baile nacional. 

C IR C O . H oy jueves no hay función*

Mañana viernes 29 de Julio se ejecutará el baili? eómico en 
dos escenas, titulado L a viuda caprichosa9 compuesto y  di
rigido por e! coreógrafo Massini (Federico).

En él tomarán parte por primera vez el Sr. R ouquet, pri
mer bailarín grotesco, y  la Sra. Fontanilla.

Los despachos de billetes estarán abiertos para el público 
desde hoy á las nueve de la mañana hasta igual hora de la 
noche.


